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	Contribución de Marruecos (Reino de), Sudafricana (República) y Senegal (República del)

	CONTINUIDAD DE LAS ACTIVIDADES DE LAS REUNIONES
DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DEL CONSEJO

	Finalidad
Habida cuenta de la falta de disponibilidad anticipada de salas de reunión en la Sede de la UIT durante la ejecución del proyecto de construcción del nuevo edificio, y considerando el papel fundamental de los Grupos de Trabajo del Consejo (GTC) en apoyo del proceso de adopción de decisiones del Consejo, en particular en lo que respecta al Plan Estratégico, el Plan Financiero y las decisiones de las Conferencias de Plenipotenciarios, la planificación y organización de sus reuniones podrían resultar perjudicadas.
En este contexto, es necesario que el Consejo tome las medidas necesarias para garantizar la continuidad de los trabajos de los GTC en condiciones adecuadas.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a considerar esta propuesta y a tomar las medidas que estime convenientes.
__________________
Referencias 
Resolución 1333 (C11, modificada por última vez C25) del Consejo, Acuerdo 643 (C25) del Consejo, Acuerdo 640 (C24) del Consejo.





1	Contexto
De conformidad con los Artículos 7 y 10 de la Constitución de la UIT, el Consejo actúa en calidad de órgano ejecutivo de la Unión entre Conferencias de Plenipotenciarios.
La Resolución 1333 del Consejo regula el establecimiento, gestión y disolución de los Grupos de Trabajo del Consejo (GTC), que examinan las prioridades de la Unión, asesoran al Consejo, operan con arreglo a mandatos claramente definidos y garantizan la eficiencia y la rentabilidad de las reuniones.
Además, en los Acuerdos del Consejo (en particular, los Acuerdos 642 y 643) se definen los calendarios de las reuniones y se establece un marco para la planificación plurianual de las series de reuniones de los GTC.
Las series de reuniones de los GTC están estrechamente vinculadas a las reuniones del Consejo y suelen celebrarse presencialmente en la Sede de la UIT. Sin embargo, en su reunión de junio de 2025, el Consejo examinó varios documentos relacionados con el proyecto de nueva Sede de la UIT y sus implicaciones financieras y operativas.
En los informes presentados por la Secretaría al Consejo de 2025 y en la información actualizada que facilitó al Grupo de Trabajo del Consejo sobre los recursos humanos y financieros (GTC-RHF) en su 21.ª reunión, se hizo hincapié en los retos derivados de la creciente presión sobre la disponibilidad de instalaciones para conferencias en Ginebra entre el 1 de octubre de 2028 y diciembre de 2029, así como los costes adicionales asociados al alquiler de locales externos y la necesidad de adoptar soluciones financieramente sostenibles para garantizar la continuidad de las actividades.
En el Documento C26/65 presentado a la ADM, la Secretaría propone reducir la frecuencia de las reuniones de los GTC, así como interrumpir las conversaciones con Emiratos Árabes Unidos y Kenya sobre el establecimiento de un Centro de reuniones de la UIT, alegando que resulta difícil asegurar lugares de celebración en Ginebra, en particular debido a las limitaciones financieras y a la falta de instalaciones para reuniones.
2	Problemas de continuidad y riesgos institucionales que afectan
a las series de reuniones de los GTC
En vista de las obras de demolición y reconstrucción de la Sede de la UIT, las series de reuniones de los GTC pueden quedar sujetas a ciertas limitaciones derivadas de la falta de disponibilidad anticipada de salas de reuniones en Ginebra a partir del 1 de octubre de 2028, y posiblemente a lo largo de 2029. Esta situación, sumada a la escasa disponibilidad de instalaciones alternativas en Ginebra, puede entrañar costos adicionales que actualmente no se contemplan en el presupuesto de la Unión. Además, la baja disponibilidad de datos financieros detallados y comparativos puede dificultar aún más el análisis completo de las repercusiones presupuestarias globales.
Más allá de las consideraciones logísticas, este contexto también puede conllevar ciertas consideraciones institucionales. Los GTC, que son los principales órganos que apoyan al Consejo, contribuyen significativamente a la preparación técnica, financiera y estratégica de las decisiones. Cualquier posible interrupción de sus trabajos podría repercutir en el cumplimiento de los plazos de los preparativos, la calidad de los análisis y la continuidad de las consultas entre los Estados Miembros.
A su vez, esto puede tener influir en el funcionamiento del Consejo, que es el único órgano decisorio de la UIT entre Conferencias de Plenipotenciarios y trabaja conforme a un plazo limitado. En caso de no recibir suficientes contribuciones preparatorias de los GTC, es posible que el Consejo tenga que abordar asuntos complejos en condiciones más restrictivas, lo que podría repercutir en la eficiencia y transparencia del proceso de adopción de decisiones, así como en la gobernanza general de la Unión.
3	Propuesta
Se invita al Consejo a examinar, en su reunión de 2026, las modalidades y opciones de organización de las reuniones de los GTC durante el periodo 2028-2029.
A este respecto, es posible que el Consejo desee invitar a la Secretaría a proporcionar un análisis financiero comparativo detallado, incluidas las opciones de financiación alternativas, y a explorar un enfoque mixto pragmático que incluya utilizar instalaciones situadas fuera de Ginebra pero dentro de Suiza, así como la posibilidad de crear centros de reunión con el apoyo de los Estados Miembros interesados, con miras a garantizar la continuidad de las actividades de los GTC en condiciones financieramente sostenibles.
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